
  
   

 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES PREVISIÓN EXEQUIAL – JARDINES DE PAZ 

 

 

 

 

 



  
   

 
 

 

 

 



  
   

 
 

 

 

 



  
   

 
 

 

 



  
   

 
 

 

 

 

 

Una (1) repatriación por vigencia por grupo familiar desde cualquier país del mundo a excepción de Brasil y Cuba, este 
beneficio se mantendrá mientras exista convenio con la entidad prestadora del servicio. 

Cremación de restos para las inhumaciones de lote en alquiler en Jardines de Paz. 

Sin periodo carencia por continuidad de otra previsión o seguro exequial para quien demuestre antigüedad. 

Cubrimiento hasta por el valor equivalente al destino final pactado, para servicio y derecho de inhumación en cualquier 
cementerio si el lote a utilizar no es de propiedad del titular o del beneficiario fallecido. 

Para Plan Ejecutivo: Opción cremación destino final Camino del Otoño en Jardines de Paz S.A. Bogotá, titular y 
beneficiarios. 



  
   

 
 

Seguro de vida para titular menor de 60 años al afiliarse en plan ejecutivo de $ 4'000.000 (cuatro millones de pesos), 
bajo condiciones estándar de salud. Con permanencia ilimitada, Anexos: Invalidez total y permanente con cobertura 
hasta los 65 años. 

Auxilio hasta por 1 SMMLV para la adquisición de cenizario cuando se haya realizado cremación de cuerpo fuera de 
Bogotá. El tiempo límite para solicitar el auxilio es de 2 meses, contados a partir de la cremación. 

Auxilio hasta por 1 SMMLV para Exhumación de restos, osario y/o cremación de restos cuando se haya utilizado lote o 
bóveda en alquiler fuera de Bogotá. El tiempo límite para solicitar el auxilio es de 2 meses, contados a partir del 
vencimiento del arriendo de la bóveda o lote en alquiler. 

Campañas de bienestar. 

Repatriación con cobertura sin límite de permanencia y sin carencia. 

Contrato con compensación por coexistencia de Plan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
BENEFICIOS 



  
   

 
 

 

 

 

 

 

 

 



  
   

 
 

 

 

 

 

 

 


